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1.1 CONVOCATORIA A ELECCIONES E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

La contingencia sanitaria derivada de la pandemia por Covid-19 tuvo impacto en 
el proceso electoral, no solo en su desarrollo sino incluso en las condiciones de la 
misma convocatoria a elecciones por parte del H. Congreso del Estado de Sinaloa.

En virtud de lo anterior, y exponiendo como motivos principales la imposi-
bilidad de celebrar sesiones presenciales a fin de atender mandatos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, el H. Congreso del Estado de Sinaloa, mediante Decreto número 454 publi-
cado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 05 de junio de 2020, reformó 
el artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, para trasladar la expedición de la convocatoria a elecciones de la primera 
quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre del año previo al de la 
elección.

En consecuencia, el Proceso Electoral Local 2020-2021 en el Estado de Si-
naloa inició con la emisión de la convocatoria por parte de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, mediante Decreto número 531 
de fecha 08 de diciembre de 2020, y en sesión celebrada el 17 de diciembre del 
mismo año, el Consejo General de este Instituto dio inicio formal al proceso elec-
toral, en los términos del artículo 142 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa (LIPEES).

En este proceso electoral, el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa (IEES) 
contó con una nueva integración del órgano superior de dirección dado que, me-
diante Acuerdo INE/CG1369/2018 de fecha 31 de octubre de 2018, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (INE) designó como Consejera y Conseje-
ros Electorales a la ciudadana y a los ciudadanos Gloria lcela García Cuadras, Óscar 
Sánchez Félix y Rafael Bermúdez Soto, en sustitución de las ciudadanas Maribel 
García Molina, Xóchilt Amalia López Ulloa y del ciudadano Manuel Bon Moss, 
quienes concluyeron su encargo el 02 de septiembre de 2018.

De igual forma, todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con 
derecho a participar en las elecciones estatales, así como el instituto político local 
Partido Sinaloense, en debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36 de la 
ley electoral, manifestaron dentro de los quince días posteriores a la convocatoria 
a elecciones su intención de participar en el proceso electoral local, por lo que, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa quedó integrado al 
inicio del proceso electoral de la siguiente manera:
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Consejera Presidenta
Mtra. Karla Gabriela Peraza Zazueta

Consejeras y Consejeros Electorales
Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres

Dr. Jorge Alberto De la Herrán García
Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez

Mtra. Gloria Icela García Cuadras
Lic. Óscar Sánchez Félix

Lic. Rafael Bermúdez Soto

Secretario Ejecutivo
Lic. Arturo Fajardo Mejía

Representaciones de partidos políticos ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa al inicio del proceso electoral

Partido Político Propietaria/ Propietario Suplente

Partido Acción Nacional
Lic. Marco Antonio Zazueta 
Félix

Lic.  Marcos Antonio Arroyo 
Nevárez

Partido Revolucionario 
Institucional

Lic. Jesús Gonzalo Estrada 
Villarreal

Lic. José Mora León

Partido de la Revolución 
Democrática 

Lic. Francisco Javier Juárez 
Hernández

Profr. Humberto Domínguez 
Betancourt

Partido del Trabajo Lic. Fausto Angulo Pérez
Lic. Nallely Guadalupe Pérez 
Amézquita

Partido Verde Ecologista de 
México 

Lic. Diana del Rocío Chimal 
López

C. Lizeth Flores Castro

Partido Movimiento 
Ciudadano 

Lic. Jorge Luis Jacim Beltrán 
Cañedo

Lic. José Octavio Mata 
Valenzuela

Partido Sinaloense Dr. Noé Quevedo Salazar Dr. Eduardo Barrios Bernal

Partido Morena
Lic. Jesús Manuel Martínez 
Peñuelas

C. Gladys Fabiola Olmeda 
Zapata

Partido Encuentro Solidario Lic. Humberto López Álvarez
Lic. Faustino Alfredo Gómez 
Lozano

Partido Redes Sociales 
Progresistas

C. Iris Jazmín Cebreros 
Montaño 

C. Félix Márquez Rojas 

Partido Fuerza por México C. Rodolfo Castro Ceyca 
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En el ejercicio de la atribución que establece la fracción XXVI del artículo 
146 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
se integraron las comisiones siguientes:

Comisión de Quejas y Denuncias
•	 Gloria Icela García Cuadras (Titular)
•	 Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
•	 Perla Lyzette Bueno Torres

Comisión de Organización y Vigilancia Electoral
•	 Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez (Titular)
•	 Óscar Sánchez Félix
•	 Rafael Bermúdez Soto

Comisión de Educación Cívica y Capacitación Electoral
•	 Jorge Alberto De la Herrán García (Titular)
•	 Rafael Bermúdez Soto
•	 Perla Lyzette Bueno Torres

Comisión de Reglamentos y Normatividad
•	 Perla Lyzette Bueno Torres (Titular)
•	 Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
•	 Jorge Alberto De la Herrán García

Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos
•	 Óscar Sánchez Félix (Titular)
•	 Perla Lyzette Bueno Torres
•	 Jorge Alberto De la Herrán García

Comisión de Vinculación con el INE y de Seguimiento al Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional
•	 Óscar Sánchez Félix (Titular)
•	 Gloria Icela García Cuadras
•	 Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez

Comisión de Paridad de Género
•	 Gloria Icela García Cuadras (Titular)
•	 Rafael Bermúdez Soto
•	 Óscar Sánchez Félix

Comisión de Innovación Tecnológica
•	 Jorge Alberto De la Herrán García (Titular)
•	 Rafael Bermúdez Soto
•	 Óscar Sánchez Félix
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Comisión de Comunicación
•	 Rafael Bermúdez Soto (Titular)
•	 Perla Lyzette Bueno Torres
•	 Gloria Icela García Cuadras

Comisión de Modernización y Fortalecimiento Institucional
•	 Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez (Titular)
•	 Gloria Icela García Cuadras
•	 Óscar Sánchez Félix

Comisión para la Atención de Grupos y Personas en Situación de 
Desventaja
•	 Perla Lyzette Bueno Torres (Titular)
•	 Gloria Icela García Cuadras
•	 Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
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